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RECLAMACIÓN ACTUALIZACIÓN HORAS EXTRAORDINARIAS.

CSL lleva desde hace mucho tiempo tratando a través de muchas peticiones formales,
negociación,  diversas  exposiciones  a  las  distintas  áreas  implicadas,  para  que  se
regularice la actualización de las horas extraordinarias.

Como bien es sabido por todo el personal municipal, las horas extraordinarias no se
revisan desde el año 2008, en el año 2010,  fue la última revisión y se hizo a la baja por
el motivo del 5% famoso que se nos detrajo de la nómina. 

En ese momento,  en una reunión formal  con la Oficina de Recursos Humanos,  nos
reconocen que se está pagando por debajo de lo que se debería, y se comprometieron a
hacer un informe para el Gobierno de la Ciudad con la estimación de lo que costaría
dicha  actualización  de  TODOS  LOS  SERVICIOS  DEL  AYUNTAMIENTO,
PUESTO QUE ES A TODOS LOS SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO A LOS
QUE SE LES ESTÁ ABONANDO MAL.

CSL en  esa  reunión  les  encomendó  que  hicieran  lo  necesario  para  solucionar  esta
irregularidad,  pero   que  es  evidente  y  todos  estamos  de  acuerdo,  en  que  se  están
abonando  las  horas  extraordinarias  por  debajo  de  lo  que  debieran.  Al  terminar  esa
reunión se nos emplazo a una fecha futura en un plazo razonable para poner solución a
este asunto de una vez por todas, y no hubo ninguna reunión, y aunque EN ESO SE
QUEDÓ, las palabras parece que se las lleva el viento como tantas veces…

Nadie nos ha emplazado a una reunión para dar solución a este tema y creemos que CSL
ha sido, si nos apuran, demasiado paciente con el tema.

Es por ello que los Servicios Jurídicos de CSL han preparado una reclamación  que fue
registrada el pasado día 17 de febrero de 2021 y en el caso de que no nos respondan, se
interpondrá la correspondiente demanda en el Juzgado Contencioso-Administrativo
contra el Ayuntamiento de Zaragoza.

CSL hemos pecado demasiado de buena fe negocial, de apoyar, de trabajar dando
alternativas o soluciones, pero todo asunto tiene sus límites y este entendemos que el
plazo de espera ha sido más que de sobra.

CSL como siempre ha hecho, porque siempre ha creído en la negociación, agotará todas
las vías posibles, pero no nos temblará el pulso a la hora de acudir al juzgado.

ESE DINERO NO ES DEL AYUNTAMIENTO, ES DE SUS TRABAJADORES.

CSL TU SINDICATO, TU ACCIÓN SINDICAL.


